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Este invento se re fie re  a articu las tapizados, ta­

le s  como un asiento con un bastidor, y particu lar, aunque 

no exclusivamente, a un asiento adecuado para uso en un ve­

hículo do motor.

Los artículos tapizados, ta les como asientos para 

automóviles, se fabrican frecuentemente con una construc­

ción en la  que.un bastidor se extiende alrededor de la  pe-
*****

r i fe r ia  del respaldo y alrededor de la  p e r ife r ia  del cojín .
*  .  *

El respaldo y el cojín están a menudo separados, particu lar

meato en el caso de asientos que se reclinan y/o que tienen
*  +  *

un respaldo ajustable. El bastidor funciona tanto para so-
*  *  *

portar el asiento como para absorber las  fuerzas ejercidas
*****

sobre él por sus ocupantes cuando, en uso, especialmente en
** * *

dirección longitudinal, el ocupante del asiento se arquée*
* *  *

hacia arriba contra la  parte superior del respaldo, con!ó"
*.. *.

cuando se a lisa  la  chaqueta o la  falda o mueve desde ea*** 

asiento un cinturón de asiento estático.

Es usual que la  funda del asiento sea cortada y co­

sida por expertos operarios de máquinas de coser y que no 

sea directamente unida al propio bastidor. Sin embargo, la  

patente británica n$ 1.493.112 describe un articulo tapiza­

do con un bastidor de sección hueca y una ranura en la  sec­

ción hueca, dentro de la  cual pueden asegurarse los bordes 

de las fundas por medio de una t ira  de guarnición adecuada­

mente configurada.

Una d ificu ltad  imprevista de esta construcción es 

que el bastidor de sección hueca con la  ranura es d i f í c i l  

de hacer, siendo necesario que la  anchura de la  ranura sea 

constante y tendiendo a alterarse cuando el material ce sec 

ción hueca es doblado a la  configuración del bastidor.



De acuerdo con el presente invento un articulo ta­

pizado comprende un asiento que tiene un cojín y un respal­

do que incluyen un bastidor en la  p e r ife r ia  de ál menos par­

te de los mismos que comprende un par de miembros tubulares
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muy próximos rígidamente unidos entre si y que se extienden

a lo largo de al menos 3 lados del cojín o del respaldo. Pre

feriblemente, los miembros tubulares tienen un hueco entre.

e llos , cuya anchura es mantenida sustancialmeñte constante.
*  *  *

poy miembros espaciadores rígidos que unen entre sí los.^ .

míemenos tubulares. . *.. J**
Preferiblemente, e l artículo tapizado es un asi^qto, 

y los  miembros tubulares están previstos tanto en e l respal­

do comò en el cojín del asiento. Preferiblemente también^los

miembros tubulares en cada parte del asiento están espacia-
* * * * *

dos en el plano sustancialmente nerpendicular a la  suuerfi- 

cíe de soporte de esa parte del asiento.

.Los miembros tubulares pueden ser un par de tubos 

metálicos y los miembros espaciadores, ménsulas metálicas 

soldadas a las partes posteriores de los  tubos de ta l mane­

ra que toda-la longitud del hueco entre los tubos es acce­

s ib le  desde el lado externo (con relación al articulo tapi­

zado) del bastidor.

Alternativamente, los miembros tubulares y los  miem­

bros espaciadores pueden estar hechos de un solo f l e je  metá­

lic o  de anchura adecuada, cuyos bordes están ambos replega­

dos en forma de configuraciones tubulares huecas (aunque 

no necesariamente cerradas- en su tota lidad ).

El hueco entre los ¿os tubos tiene preferiblemente 

una anchura pequeña que es adecuada para agarrar una t ir a  

de guarnición adecuadamente configurada. En general, los
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miembros tubulares tendrán una sección transversal aproxi­

madamente circu lar, pero pueden u tiliza rse , si se desea,

miembros tubular de sección transversal no circular.

Asi, de acuerdo con el presente invento, un articu­

lo  tapizado incluye también un bastidor en la  p e r ife r ia  d§ , 

al menos parte del artículo que comprende un par de miem-' 

bros tubulares unidos entre sí por miembros espaciadores . 

ríg idos de ta l manera que dejan un hueco no obstruido d^**. 

anchura sustancialmentc constarte entre dichos miembros. 

bul&u-es, e incluye también una t ira  de guarnición, y una * 

funda de materiad laminar, estando aprisionado un borde tíe

dicho material laminar en el hueco entre los miembros tubu-
****<

lares por la  t ir a  de guarnición que está, separada del bas­

tid o r y tiene una sección transversal que incluye una pepr
* **

tana externa para producir un aspecto externo bonito, .una 

parte de cuello que se extiende dentro del hueco y,uná par­

te de careza en el cuello, más ancha que el cuello m situa­

da más a llá  do la  parte más estrecha del hueco, estando el 

cuello y la  cabeza dinensicnados para proporcionarían aga­

rre apretado en el hueco, al tiempo que permiten que la  t i ­

ra L.e guarnición sea empujada a posición.

1a. t ir a  de guarnición es preferiblemente de un mate 

r ia l  plástico que es lo suficientemente flex ib le  coico rara 

fa c i l i t a r  la  inserción de las partes de cuello y cabeza en 

el buceo, y, no obstante, lo  bastante rígido como para pro­

porcionar el necesario agarre.

Materiales plásticos adecuados, son, por ejemplo, 

e l po li(c loru ro de v in ilo ) (PVC), el polipropileno, el po- 

l ic t i le n o , el nylon, e t c . . . . .

La lámina, cuyo borde está aprisionado en el hueco
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puede ser, por ejemplo, un te jido  con o sin un revestimien­

to de p lástico , o una lámina de material p lástico.

CUando, por ejemplo, el articulo tapiando es un res 

paldo de asiento, en el que se requieren fundas en la  par­

te  trasera y en la  parte delantera, la  t ir a  de guarnición 

puede atrapar dos bordes de lámina en el hueco. En ta les ca­

sos, es deseable que el borde de una de las láminas sea. ih,i

cialmcntc retenido en el hueco por medios distintos de.la '.. . *
t ir a  de guarnición a fin  de fa c i l i ta r  la  inserción del bor­

de de la  otra lámina y luego la  t ira  de guarnición en bl j
*.!

hueco.
+  * *

Este objeto puede conseguirse por diversos medios,

por ejemplo, la  primera lámrna a colocar puede ser retenida
..

en su s it io  por la  técnica conocida como ahormado con.cuer-
*  *  *
. . * *

da. En esta técnica la  lámina es provista de dobladillp 

su borde, y se hace pasar a través del dobladillo una* cueru­

da de tracción. Cuando la  lámina ha sido colocada alredecor 

del bastidor con su borde provisto de dobladillo en el hue­

co puede apretarse y atarse la cuerda de tracción, introdu­

ciendo firmemente el borde de la  lámina en el hueco y man­

teniéndolo en este lugar. El borde de la  segunda lámina pue­

de introducirse entonces a la  fuerza en e l hueco por medio 

de la  t ira  de guarnición.

En una alternativa al ahormado de cuerda, puede es­

tar previsto un miembro de bastidor subsidiario detrás del 

hueco, sobre el que el borde de la  primera lámina puede f i ­

jarse por medios conocidos ta les como anillas abiertas. Asi, 

por ejemplo, puede fija rs e  un alambre metílico robusto a 

los miembros espaciadores detrás del hueco sobre el que ha 

de fija rs e  el borde de la  primera lámina.



A los versados en la  técnica les resultarán eviden­

tes otras posibilidades.

Las ventajas de la  construcción de bastidor de este 

invento son e l potencial en cuanto a poco peso, especialmen­

te  en comparación con un bastidor ta l como se describe en 

la  patente británica n9 1.493.112, la  fac ilidad  de fija c ió n  

de los bordes de las fundas del asiento eliminando la  

tura de estos bordes, y la  gran resistencia en la  dirección 

en que más se requiere. *j*

Se describirá ahora el invento, a titu lo  de ejepfpJjo 

solamente, con referencia a los dibujos que se acompañen,' en 

los  que: ......

La figura 1 es una vista  en perspectiva de un á¿3Í$n- 

to, en la  que una parte del respaldo está arrancada peí'á.". 

mostrar la  construcción de bastidor. . *- *.

La figura 2 es una v is ta  en sección trasversal, del 

bastidor del asiento mostrado en la  figura 1.

La figura  3 es una v is ta  en perspectiva de una par- ' 

te de un bastidor provista de un miembro subsidiario, y

La figura 4 es una v ista  en perspectiva de una parte 

de un bastidor hecho de una sola chapa de metal.

El asiento mostrado en la  figu ra  1 tiene un rescaldo ̂ t
1 y una parte de cojín 2, los cuales esdén tapizados con un 

cojín  de esponja 3 y una funda de te jido  4.

Tanto el respaldo 1 cono el cojín 2 tienen un basti­

dor periférico  5 que consiste en un par de tubos 6, 7, por 

ejemplo de metal, que tienen entre e llos  un hueco de anchu­

. ' ' ......... MaJ* nf<m ^

ra sustarcialmente constante (por ejemplo, varios 

y están unidos entre si por ménsulas cspaciaioras

milímetro

rígidas o

i

mostradas más claramente en la  figura 2.
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, La figura 2 es una sección a través del bastidor del 

respaldo y muestra dos tubos de acero 6, 7 y una ménsula

espaciador:! de acero 8 soldada a los tubos, que está dobla­

da a fin  de proporcionar una amplia holgura detrás del hue­

co,, Una funda de te jido  9 para la  parte posterior del res­

paldo está provista de dobladillo en su borde 10 y una cuer­

da de tracción 11 pasa a través del dobladillo, estando*án^ 

troducido el borde 10 de la  funda 9 en .el hueco entre los*^ 

tubos 6 y 7 y retenido en su s it io  por tensado de la  cuerda, 

de tracción 11. . J

El borde de la  funda de tejido 4 de la  cara del. ¿res­

paldo no está provisto de dobladillo, sino que está aprisio­

nado en el hueco entre los tubos por medio de una t i r a je * ....
guarnición 12. La t ira  de guarnición 12 es una pieza eRtraí- 

da de un material clástico ta l cono po li(c loru ro de viu^lp) 

(PVC) y tiene una sección transversal que incluye una pesta­

ña externa 13, una parte de cuello 14 y una parte de cabeza 

más ancha 15. La parte de cabeza puede ser forzada a través 

del hueco entre los tubos 6 y 7 Y; cuando está colocada ce 

este modo, retiene la  t ira  de guarnición en su s it io  y man­

tiene las fundas de tejido 4 y 9 aprisionadas contra los tu­

bos.

Si se desea, ambas fundas 4 y 9 pueden tener bordes 

provistos de dobladillo y cuerdas de tracción, y tienen de 

este modo sus bordes introducidos en el hueco entre los tu­

bos por tensado de las cuerdas.

En la  figura 3 se muestra una construcción de basti­

dor alternativa, en la  que un uar de tubos 16 y 17 están re­

tenidos juntos por ménsulas 18 y un miembro subsidiario 19 

de alambre metálico grueso está soldado sobre las ménsulas

10120
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18.

33a el uso de esta construcción de bastidor en un

asiento del tipo mostrado en la  figura 1, e l borde de una 

primera lámina de tejido puede ser insertado en e l hueco en 

tre  los tubos 16 y 1 7  y unido al alambre 19 por medio de 

an illas abiertas convencionales. El borde de una segunda 

lámina. de te jido  puede ser entonces introducido en e l hueco 

y mantenido a l l í  por una t ira  de guarnición del tino m&stra 

do en la  figura 2. .J.
' jBn la  figura 4 se muestra otra construcción de"bas­

t í  dor alternativa, en la  que el bastidor tiene un par ddt. 

miembros tubulares 20 y 21 que están vueltos sobre los,bor­

des de un solo f le je  metálico que contiene agujeros 22\^*,

doblados longitudinalmente por su sección central formando, * #

aproximadamente ángulo recto para dejar partes de puente.,23
: '  .*

que actúan de espaciadores rig ióos entre los miembros tubu­

lares. Este bastidor puede u tiliza rse  en lugar del bastidor 

u tilizado en las figuras 1 y 2, o modificarse mediante la  

adición de un miembro subsidiarle análogo al miembro 19 de 

la  construcción de bastidor mostrada en la  figura 3.

Deberá apreciarse que ios tubos naralelos pueden ex­

tenderse a lo largo de sólo 3 lados de las partes de respal­

do y de cojín del asiento. Por ejemplo, los bordes del res­

paldo y del cojín que se encuentran adyacentes, donde se 

encuentran el respaldo y el cojín, no necesitan estar ne­

cesariamente provistos de tubos paralelos.

El cojín  del asiento puede estar soportado por cual­

quier tipo de suspensión convencional que pueda ser unida al 

bastidor p er ifé r ico .

Las ménsulas que unen el respaldo al cojín del asien
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to pueden necesitar que se dejen ranuras o hendiduras apro- ' 

piadas en las fundas del cojín o del respaldo para fa c i li ­

tar el montaje. Alternativamente, en algunos casos, puede 

unirse una ménsula, por ejemplo, al respaldo a través de la  

funda después de que pe haya unido la  funda al bastidor pe­

riférico.



REIVINDICACIONES

Les puntos que como característica de novedat. 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Hode- 

lo  de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se,.
., * i

recogen en las reivindicaciones siguientes: *

1&,- Un asiento tapizado que comprende qpa .
*.*

parte de asiento que incluye un bastidor en la  periferia ,db ,
#- w r ¡

al menos parte del rtmsmo, que comprende un par de miembros '
'*̂ ***y

tubulares paralelos muy próximos unidos entre si y que se 

extienden a lo largo de al menos tres lados del cojín  o'rds- 

paldo.
*.

23.- Un asiento tapizado según la  reivindica­

ción 13, que comprende una parce de asiento que incluye di­

chos miembros tubulares en cada una de las  partes del cojín '

y de respa.co del asiento. j

i 3-*- Un asiento tapizado según la  reivindica-,
! . - - I
, ción 13 6 23, en el que dichos miembros tubulares en cada ; 

parte del asiento se encuentran en un plano sustancialmente

perpendicular a la  superficie de soporte de esa parte del 

asiento.

43,- Un asiento tapizado según la  reivindica­

ción 13, 23 6 3a, en el que los miembros tubulares tienen 

un hueco entre ellos, cuya anchura es mantenida sustancial­

mente constante por miembros espaciadores rígidos que unen 

entre si los miembros tubulares.

53.- Un asiento tapizado según una cualquie­

ra  de las reivindicaciones 13 a 43, en e l que los miembros
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tubulares son un par de tubos metálicos.

63.- Un asiento tapizado según la  reivindica­

ción 5-1 cuando depende de l a  reivindicación 4&, en el que 

los miembros espaciadores son mÓnsulas metálicas soldadas 

a las partes posteriores de los tubos de ta l manera que tpdí,

l a  longitud del hueco entre los tubos es accesible desde el
******

lado externo del bastidor.

73,- Un asiento tapizado segur una cualquiera 

de las reivindicaciones 1& a 5-? en el que los miembros tu­

bulares están hechos do un solo f le je  metálico de anchura*
*  *  r

adecuada, cuyos bordes están ambos replegados para formar 

configuraciones tubulares huecas^
. ,*

83.- Un asiento tapizado segán una cualquá.e- 

ra  de las reivindicaciones precedentes, en el que los Tafem- 

bros tubulares se extienden alrededor, de los cuatro ladp& 

de al menos uno de entre el cojín y el respaldo.

93.- Un asiento tapizado según la  reivindica­

ción 13, en el- que los miembros tubulares están unidos en­

tre  si por miembros espaciadores rígidos de ta l manera que 

dejan un hueco lib re  de anchura sustancialmente constante 

entre dichos miembros tubulares, incluyendo tambián, el ar­

ticulo una t i r a  de guarnición y una funda de material lami­

nan, un borde del cual está aprisionado en el hueco entre 

los miembros tubulares por la  t i ra  de guarnición que está 

separada del bastidor y tiene un sección transversal que 

incluye una pestaña externa para cubrir el hueco y una parte 

de cabeza en el cuello, más ancha que el cuello y situada 

mas a lia  de la  parte mas estrecha del hueco, estando binen— 

sionabos el cuello y la  cabera para proporcionar un agarre 

apretado en el hueco, al tiempo que todavía permiten que

O9 072



1 -sean empujados a posición.
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I 10e , -  Un asiento tapizado según la  re iv indi-

! cación 93, en el que la  t i r a  de guarnición es de un material 

plástico lo suficientemente flex ib le  como para fa c i l i t a r  

la  inserción de las partes de cuello y de cabeza en el hue­

co y, no obstante, lo bastante rígido como para proporcionar 
) *
¡ el necesario agarre.

113.- Un asiento tapizado según la  reivin&i-

¡ cación 93 6 103, en el que los bordes de dos láminas sepá- 
!' . . '' radas del material de la  funda están aprisionados en el hue­

co por la  t i r a  de ppammedón. " ¡

123.- Un asiento tapizado según una cualquie-

ra de las reivindicaciones 93, 103 y 113, en el que al uta-
r* ..

nos una lámina del material de funda tiene un borde pfevrs- 

! to de dobladillo que contiene unp cuerda de tracción parpr 

! introducir dicho borde en el hueco durante el montaje del 

artículo tamizado.

* Ip t . -  Un asiento tapizado según la  re ivindi- i
¡

cación 03, 103 n 113, en el que el bastidor incluye un miera-: 

bro subsidiario que se extiende detrás de dicho hueco, al 

que puede unirse un borde de una lámina de material de fun­

da para retener dicho borde en dicho hueco.

143.- Un asiento tapizado según la  reivindi­

cación 133, en el que el miembro subsidiario es un alambre 

grueso unido a los miembros espaciadores y que se extiende

longitudinalmente detrás del hueco.

153.- Un asiento-'tapizado según la  reivindi^ 

cación 143, en el que el miembro subsidiario tiene un borde) 

de una lámina de material de funda unido a' el  por medio de

30
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anillas abiertas.
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16& ,- "UN ASIENTO TAPIZADO".

j Tal y como se ha descrito en la  Memoria que

¡ antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 

con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de doce hojas escritas 

máquina por una sola cara.
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